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liarte ©ficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gacetn núm. 57.

Gobierno (Civil
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás agentes de mi autori
dad procedan á la busca y captura 
del joven Gaspar García Córdoba, 
de 22 años de edad, estatura 1*660 
milímetros, color bueno, pelo, ojos 
y cejas negros; viste pantalón y 
chaleco de pana negra, blusa negra, 
boina azul, botas de color, va indo
cumentado y es mozo del reemplazo 
de 1905, y, caso de ser habido, le 
pondrán á disposición del Sr. Al

calde de San Clemente del Valle, 
que le tiene reclamado.

Burgos 25 de Febrero de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Necesitando el Instituto de Refor
mas Sociales formalizar la cuenta 
de las multas que han sido impues
tas á los infractores del descanso 
dominical, para cumplir asi la dis
posición cuarta de las adicionales 
al Reglamento de 19 de Abril de 
1905, y no obrando en este Gobier
no los estados de las multas por di
cho concepto aplicadas durante el 
año 1906, encargo á los Sres. Al

caldes que, ejecutando lo dispuesto 
en el núm. 3.° de la Real orden de 
19 de Diciembre de 1905, se sirvan 
remitir á este Centro, lo más pron
to posible, los estados que se men
cionan, con arreglo al adjunto mo
delo, previniéndoles que en lo suce
sivo remitan trimestralmente un 
estado de las multas que se impon
gan por este concepto, conforme 
se tiene prevenido en la Real orden 
de 19 de Diciembre de 1905 y en el 
Bolentin oficial de 23 del mismo 
mes y año.

Burgos 25 de Febrero de 1907.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

ALCALDÍA DE
EstadEstica de las multas hechas efectivas por infracciones á la ley del Descanso dominical, dispuesta por Real orden circular de 19 de Diciembre 

de 1905, Gaceta de Madrid, número 354.
(1) .............. trimestre de 1906.

2
I* FE OHAS

® de imposición del pago . 

o de la multa, de la multa.

LOCALIDAD

en que se cometió la infracción. NOMBRE DEL MULTADO Industria ejercida. Causa de la imposición. Cuantía de la mülta.

(1) l.°, 2.°, 3.° ó 4.°
(2)
(3)

Se consignarán el día y el año en número,s árabes, y el mes en número romano. 
Se especifica la causa, consignando los casos de reincidencia.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Circular.
No habiendo cumplido los Alcal

des de los Distritos municipales 
que á continuación se expresan el 
deber que les impone el art. 76 de 
la vigente ley de Reclutamiento 
de enviar á esta Comisión en el 
plazo de los tres dias siguientes al 
en que tiene lugar el sorteo de mo
zos tres copias literales del acta del 
mismo, que se efectuó en 10 del 
actual, se le previene lo verifiquen 

inmediatamente, debiendo remitir 
dichas copias extendidas en papel 
de oficio ó reintegradas convenien
temente con sellos móviles de 10 
céntimos, á fin de que esta Corpo
ración pueda cumplir la obligación 
que también la impone aquella 
prescripción legal, de mandar una 
de las referidas copias al Ministe
rio de la Gobernación.

Distritos municipales.
Aranda de Duero.
Campillo de Aranda. 
Fuentelcesped.
Oquillas.

Peñaranda de Duero. 
Quemada.
Sotillo de la Ribera.
Villalba de Duero.
Zazuar.
Rucandio.
Terminón.
Vid de Bureba (La).
Cardefiuela-Riopico. 
Medinilla.
Páramo.
Quintanilla Vivar.
Salguero de Juarros.
Villariezo.
Vlllavieja.
Iglesias.
Padilla de Abajo. 
Tamarón.

| Cebrecos.
Cogollos.
Tordomar.
Torresandino.
Encio.
Fuentemolinos.
Pedrosa de Duero.
Villatuelda.
Vilovela.
Arauzo de Salce.
San Millán de Lara.
Moradillo de Sedaño.
Orbaneja del Castillo.

Asi bien se hace presente, á los 
Alcaldes de los distritos expresa
dos á continuación, la necesidad de 
que remitan á la mayor brevedad



tres sellos móviles de 10 céntimos 
para el reintegro de las actas del 
sorteo de mozos que se han recibido 
y que carecen de dicho requisito.

Baños de Valdearados.
Caleruega.
Castrillo de la Vega.
Torregalindo.
Valdeande.
Villalbilla de Gumiel.
Fresneda de la Sierra.
Fresneña.
Fresno de Riotirón.
Ocón de Villafranca.
Pineda de la Sierra.
Santa Cruz del Valle.
Villagalijo.
Bañuelos de Bureba.
Briviesca.
Castil de Lences.
Cornudilla.
Fuentebureba.
Galbarros.
Grisaleña.
Monasterio de Rodilla.
Parte de Bureba (La).
Navas de Bureba.
Quintanavides.
Agés.
Albillos.
Ausines (Los).
Cardefiadijo.
Isar.
Mansilla de Burgos.
Mazuelo de Muñó.
Orbaneja Riopico.
Palacios de Benaver.
Renuncio.
Revillarruz.
Rioseras.
Riocerezo.
Santa Cruz de Juarros.
Santibañez-Zarzaguda.
Santovenia,
Sotopalacios.
Sotragero.
Tremellos (Los).
Vilviestre de Muñó.
Villamel de la Sierra.
Villanueva Rio-Ubierna.
Villarmero.
Villayerno-Morquillas.
Villayuda.
Villorobe.
Arenillas de Riopisuerga.
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo de Murcia.
Hinestrosa.
Pedresa del Príncipe.
Revilla Vallejera.
Valles.
Villaldemiro.
Villanueva-Argaño.
Villaquirán de los Infantes.
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde-Mogina.
Villazopeque.
Yudego y Villandiego.
Bahabón de Esgueva.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Abajo.
Ciruelos de Cervera.
Madrigalejo.
Mahamud.
Peral de Arlanza.
Presencio.
Quintanilla de la Mata.
Retuerta.
Revilla-Cabriada.
Santa Cecilia.
Santa Inés.
Tórtoles.
Villahoz.
Villamayor de los Montes.
Ameyugo.
Bozóo.
Bugedo,
Orón.

Puebla de Arganzón (La).
Berlangas de Roa.
Guzmán.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Sequera de Haza (La).
Villaescusa de Roa.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Castrillo de la Reina.
Contreras.
Gallega (La).
Cascajares de la Sierra.
Barbadillo del Mercado.
Espinosa de Cervera.
Hinojar del Rey.
Hortigüela.
Hoyuelos de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente.
Jurisdicción de Lara.
Mamolar.
Pinilla de los Moros.
Villanueva de Carazo.
Villoruebo.
Alfoz de Santa Cadea.
Bañuelos del Rudrón.
Escalada.
Pesquera de Ebro.
Piedra (La).
Quintanaloma.
Quintanilla-Sobresierra.
Valle de Zamanzas.
Barrio de San Felices.
Montorio.
Rebolledo de la Torre.
Sotresgudo.
Villalbilla junto A Villadiego.
Villamayor de Treviño.
Villegas.
Junta de Traslaloma.
Valle de Tobalina.

Burgos 22 de Febrero de 1907.= 
El Presidente, José María Caba
llero.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Hallándose en descubierto por 

más de cuatro trimestres de canon 
D. Benigno Orodea, vecino de Huer
ta de Abajo, por la mina nombrada 
«Nisa», de 50 pertenencias de mi
neral de hierro, sita en término de 
Valle de Valdelaguna, se le cita por 
medio de la presente á fin de que 
comparezca ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, bien 
por sí ó por medio de persona que 
le represente, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 
haber ingresado en arcas del Teso
ro las cantidades de que es deudor, 
se propondrá al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la caducidad 
de las concesiones de que proceden 
los descubiertos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Regla
mento de 28 de Marzo de 1900, sa
cándose la mina á pública subasta.

Lo que se hace público, en cum
plimiento del art. 92 de la ley de 6 
de Junio de 1859, teniendo enten
dido el Sr. Orodea la obligación 
que tiene de satisfacer los débitos 
en el término indicado, pues en 
caso contrario perderá todo dere
cho á las concesiones que disfruta 
en la actualidad.

Burgos 23 de Febrero de 1907.= 
El Administrador, José Florez.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Solano.

Hallándose en descubierto por 
más de cuatro trimestres D. Miguel 
Salas Porres, vecino de Vallejime- 
no, por la mina nombrada «La Des
preciada», de 84 pertenencias de 
mineral de hierro, sita en término 
de Valle de Valdelaguna, se le cita 
por medio de la presente á fin de 
que comparezca ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, bien 
por sí ó por medio de persona que 
le represente, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo- 
tetin oficial; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 
haber ingresado en arcas del Teso
ro las cantidades de que es deudor, 
se propondrá al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la caducidad 
de las concesiones de que proceden 
los descubiertos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Regla
mento de 28 de Marzo de 1900, sa
cándose la mina á pública subasta.

Lo que se hace público, en cum
plimiento del art. 92 de la ley de 6 
de Junio de 1859, teniendo enten
dido el Sr. Salas la obligación que 
tiene de satisfacer los débitos en el 
término indicado, pues en caso con
trario perderá todo el derecho á las 
concesiones que disfruta en la ac
tualidad.

Burgos 23 de Febrero de 1907.= 
El Administrador, José Florez.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Solano.

SECCIÓN BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

CONCURSO ÚNICO

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 37 del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902, se anuncian 
para proveerse por concurso, cuya 
clase se expresa, las Escuelas dota
das con menos de 825 pesetas, va
cantes actualmente en esta provin
cia, que á continuación se detallan:

Elementales completas de niños.
Oña, 625 pesetas.
Pedresa del Príncipe, 625.
Arcos, 625.
Elementales completas ele niñas.
Guzmán, 625.
Busto de Bureba, 625.

Escuelas elementales «completas de 
asistencia mixta cuya provisión co
rresponde á Maestra, si por las Jun
tas locales no se hace uso del derecho 
que las concede el artículo 69 del 

Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902.

Barrio de las Machorras, 625.
Tubilla del Lago, 625.

Elementales incompletas mixtas, cuya 
provisión corresponde á Maestro.
Villimar, 562*50.
Barrio de Cortes, 531'25.
Sotresgudo, 531'25.
Valdorros, 500.
Santa Olalla del Valle, 500.
Tosan tos, 500.

Escuelas elementales incompletas mix
tas, cmya provisión corresponde ¿ 

Maestra.

Salazar, 593'75.
Quintanadueñas, 562'50.
Ayoluengo, 500.
Espinosa de Cervera, 500.
Quintanas de Valdelucio, 500. 
San Pantaleón de Losa, 500. 
Quintanaloma, 500.
Quintanaurria, 500.
Bisjueces, 500.
Bóveda de la Ribera, 500.
Viergol, 500.
Ordejón de Arriba, 500.
Anconada, 500.
Quecedo, 500.
Valdeajos, 500.
Mozares, 500.
Monasterio de la Sierra, 500.
Pesadas de Burgos, 500.
Villamudria, 500.
Rucandio, 500.
Aguillo, 500.
Nuez de Arriba (La), 500.
Vallejimeno, 500.
Cuzcurrita de Juarros, 500.
Aldea del Portillo, 500.
Soportilla, 500.
Bajauri, 500.
Barrio de Muñó, 500.
Humienta, 500.
Zurbitu, 500.
Tamarón, 500.
Villanueva las Carretas, 500.
Valbonilla, 500.
Bozóo, 500.
Citores del Páramo, 500.
Villalbilla junto á Burgos, 500.
Zuñeda, 500.
Armentia, 500.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Sección de Instruc
ción pública de esta provincia en el 
plazo de treinta dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter
minará á las cuatro de la tarde del 
último dia hábil, acompañadas de 
sus hojas de servicios y su respectiva 
cubierta, extendidas de conformidad 
á lo dispuesto en la Real orden de 
11 de Diciembre de 1879, y circular 
del Rectorado fecha 25 de Enero de 
1904, inserta en el número 17 de es
te periódico oficial, correspondiente 
al 29 del mismo mes y certificadas 
dentro del plazo de la convocatoria 
ó certificado de conducta y titulo 
profesional si no pertenecieran al 
Magisterio público.

Asi bien, los Sres. Maestros y 
Maestras interesados tendrán en 
cuenta al solicitar en este concurso 
las disposiciones del Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, tanto en lo 
que se contrae á la suerte que nece
sariamente han de correr sus ins
tancias una vez presentadas en esta 
Sección como al ineludible deber 
en que se encuentran de posesio
narse de la Escuela para que pudie
ran ser nombrados.

Las hojas de servicios que apa
rezcan con omisiones ó contradic
ciones de fechas y datos referentes 



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Convocatoria para guardería forestal.
* En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 15 del actual, se 
previene á los que reunan las con
diciones que determina el art. 2.° 
de dicha disposición, que el dia 3 
de Abril próximo se verificarán los 
exámenes para las plazas vacantes 
de peones-guardas de esta provin
cia, con sujeción á lo dispuesto en 
el citado artículo.

Los interesados lo solicitarán en 
papel de oficio, acompañando cédu
la de vecindad, licencia del servicio 
en el Ejército ó de estar libre de 
quintas y todos los requisitos á que 
se refiere el citado Real decreto, 
antes del dia 20 de Marzo, en la 
inteligencia de que aquellos que no 
envíen completo su expediente se
rán excluidos del examen.

Se llama la atención de los Guar
das municipales y de las Corpora
ciones dueñas de los montes en que 
aquellos presten servicios, para que 
se acojan á los beneficios concedi
dos á unos y otros que quieran en
trar á formar parte de la Guarde
ría forestal, según determinan los 
artículos 46 al 50.

Burgos 23 de Febrero de 1907.~ 
El Ingeniero Jefe accidental, Anto
nio G. Rico.
Artículos del Reglamento de la Guar
dería forestal, cuyo conocimiento inte
resa á los aspirantes y á las Corpo

raciones dueñas de montes.
Artículo 1.” La Guardería fores

tal, dependiente del Ministerio de 
Fomento, será de nombramiento de 
la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, á pro
puesta de los Ingenieros Jefes de 
los Distritos.

Art. 2.° La propuesta recaerá en 
personas que reunan los requisitos 
siguientes: edad de 23 á 35 años; 
talla de un metro 677 milímetros 
como mínimo; no tener defecto físico 
que les impida el desempeño de su 
cargo; gozar de buena opinión y 
fama; no haber sufrido nunca penas 
aflictivas, y no haber sido expulsa
do de plaza de Guarda jurado, mu
nicipal, ni del Ejército, ni Guardia 
civil, ni del servicio de guardería 
del Estado.

Acreditar, mediante examen, an
te un Tribunal presidido por el In
geniero Jefe del Distrito forestal, ó 
por quien haga sus veces, y com
puesto además de otro Ingeniero de 
Montes ó de un Ayudante y de un 
Jefe ú oficial de la Guardia civil 
que preste servicio en la provincia; 
saber leer y escribir; las cuatro 
primeras reglas aritméticas; ídem 
de las formas geométricas elemen
tales; nociones del sistema métrico 
decimal; legislación penal de Mon-, 
tes, en particular los artículos 41 al 
50 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones reía- 

á ceses y tomas de posesión, se de
clararán nulas. Los documentos que 
no se presenten dentro del plazo de 
la convocatoria no podrán admitir
se si no se subsanan los defectos de 
que adolezcan ó se completan los 
expedientes de su referencia dentro 
de los diez dias siguientes al en que 
expire el plazo de la convocatoria, 
conforme determina el párrafo 4.° 
del artículo 31 del Real decreto de 
2 de Septiembre de 1902.

Burgos 20 de Febrero de 1907.= 
El Jefe de la sección, Marcelino Bo- 
nifaz.

ProDÍÍifncias SuMrialts
Burgos.

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en dicho Juzgado sé siguen 
autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Gregorio Pineda, en 
nombre de D. Esteban Fernández 
de Tegerina, vecino de esta ciudad, 
con D. José Martínez Moneo, sobre 
pago de 7908 pesetas, intereses y 
costas, y en los mismos se ha acor
dado, mediante la ausencia en igno
rado paradero del Sr. Martínez 
Moneo, se le cite de remate por 
medio de edicto para que dentro del 
término de nueve dias contados 
desde el siguiente de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se persone 
en dichos autos á oponerse ála eje
cución si viere convenirle, y que se 
ha practicado el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de 
pago.

Dado en Burgos á 22 de Febrero 
de 1907. = Teótimo Lacalle. =Por 
su mandado, Cayetano Saiz.

Roa.
D, Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente, hago saber: que 

en este Juzgado se sigue causa cri
minal sobre robo, cometido en el 
pueblo de Hontangas en la noche 
del 15 al 16 del corriente mes, de 
dos caballerías mayores, cuyas se
ñas se insertan á continuación, de 
la pertenencia del vecino de dicho 
pueblo Agustín Mayor Arroyo, á 
los autores de cuyo hecho se cita 
de inmediata comparecencia ante 
este Juzgado para responder de los 
cargos que contra ellos resulten.

A su vez, ruego y encargo á to
das las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y captura de dichas ca
ballerías, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición, 
que serán conducidas con las se
guridades convenientes á la cárcel 
de esta villa.

Dado en Roa á 19 de Febrero de 

19O7.=Vicente Martin Gutiérrez. 
= Por su mandado, Manuel Iz
quierdo.

Señas de los caballerías.
Un macho de catorce años con 

una estrella en la frente, pelo un 
poco entrecano, de seis cuartas y 
media de alzada y una señal blanca 
tras de la oreja derecha.

Otro macho de cuatro años, pelo 
de rata, de seis cuartas y media de 
alzada, con la crin recién cortada.

Moncal villo.
D. Juan Gadea Herrera, Juez mu

nicipal suplente de esta villa, en 
cargos del expediente de su razón, 

Al público hago saber: que para 
el dia 13 de Marzo próximo y hora 
de las nueve de la mañana, he acor
dado, y tendrá lugar en este Juzga
do, la primera subasta judicial de 
los bienes embargados á Sotero Be
nito Elvira, natural de esta villa, 
para con su importe hacer comple
to pago á D. Pablo Alonso García 
de 220 pesetas, las costas y gastos á 
que fué condenado en sentencia de 
juicio verbal celebrado al efecto, 
cuyos bienes son los siguientes:

Una casa hueca con pajar para 
cerrar ganado, en el casco de esta 
villa, á espalda de la calle de San 
Pedro, sin número, valuada en 175 
pesetas.

Una era para trillar, en el Rollo, 
de dos áreas y veinticinco centiá- 
reas, en 100.

Otra para id., en id., de una y 
ochenta, en 80.

Cuyas fincas están en la jurisdic
ción de esta villa y próximas á la 
población, no existiendo títulos de 
las mismas, solo la anotación pre
ventiva en el Registro de la propie
dad, siendo de cuenta de los licita- 
dores la adquisición de los demás.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable que los 
licitadores consignen antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100, por 
lo menos, del valor asignado á la 
finca que deseen subastar y la cé
dula personal y no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Moncalvillo 19 de Febrero de 
19O7.=E1 Juez municipal suplente 
en cargos, Juan Gadea. =Por su 
mandado, Genaro Sanz.

D. Juan Gadea Herrera, Juez muni
cipal suplente de esta villa, en 
cargos del expediente de su 
razón,

Al público hago saber: Que para 
el dia 13 de Marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana, he acor
dado, y tendrá lugar en este Juzga
do la primera subasta judicial de 
los bienes embargados á Sotero Be
nito Elvira, natural de esta villa, 
para que con su importe hacer 
completo pago á D. Pablo Alonso 
García, de las ,151 pesetas, las cos
tas y gastos á que fué condenado 
en sentencia de juicio verbal cele

brado al efecto, cuyos bienes son 
los siguientes:

Una erren en el Otero, próxima 
á la población, de cuatro Areas y 
veinticinco centiáreas, valuada en 
75 pesetas.

Una tierra en Vallejo los Maíllos, 
de siete áreas, en 40.

Otra tierra y aza reunida en Va
llejo Mingobaños, de siete áreas y 
cincuenta centiáreas, en 40.

Cuyas fincas están en la juris
dicción de esta villa, no existiendo 
títulos de propiedad de las mismas, 
solo la anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad, siendo de 
cuenta de los licitadores la adquisi
ción de los demás.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable que los 
licitadores consignen antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 por 
lo menos del valor asignado á la 
finca que deseen subastar y la cé
dula personal, y no se admitirá 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Moncalvillo 19 de Febrero de 
19O7.=E1 Juez municipal suplente 
en cargos, Juan Gadea.=Por su 
mandado, Genaro Sanz.

D. Pablo Alonso García, Juez mu
nicipal de esta villa,
Al público hago saber: que para 

el dia 13 de Marzo próximo y hora 
de las once de la mañana, he acor
dado y tendrá lugar en este Juz
gado, la primera subasta judicial 
de los bienes embargados á Sotero 
Benito Elvira, natural de esta vi
lla, para con su importe hacer com
pleto pago á D. Alvaro de la Fuen
te Elvira de 242 pesetas, las costas 
y gastos á que fué condenado en 
sentencia de juicio verbal celebra
do al efecto,-cuyos bienes son los 
siguientes:

Una tierra, sembrada de trigo y 
centeno, en la jurisdicción de esta 
villa, sitio denominado Vallejo Pe
dro Herrero, el grande, de sesenta 
y dos áreas y cincuenta y cinco 
centiáreas, valuada en 280 pesetas.

Cuya finca y fruto está como 
depositario én nombre de Pedro 
Regalado Elvira, vecino de esta vi
lla, no existiendo título de propie
dad de la misma, solo la anotación 
preventiva en-el Registro de la pro
piedad, siendo de cuenta de los lici
tadores la adquisición de los demás.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable que los 
licitadores consignen antes en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100, por 
lo menos, del valor asignado á la 
finca y la cédula personal y no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación.

Moncalvillo 19 de Febrero de 
1907. = El Juez municipal, Pablo 
Alonso.=Por su mandado, Genaro 
Sanz.

Anuncios ®íiciak$



tivas á la intervención de la Guar
dia civil en los montes y á los de
beres y atribuciones de los Guardas 
municipales y particulares de cam
po jurados y no jurados.

Para los veteranos de la Guardia 
civil, de conducta distinguida, que 
aspiren á las plazas de peones- 
guardas, no se tendrá en cuenta la 
edad, siempre que reunan las de
más condiciones y estén ágiles para 
el cumplido desempeño del ser
vicio. ,

Los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos formarán y remitirán rela
ción de los aspirantes aprobados, 
con los justificantes de las condicio
nes enumeradas y su informe, á la 
Dirección general, la cual efectua
rá el nombramiento libremente en
tre los así propuestos, de tantos 
individuos como vacantes de su 
clase existan en el Distrito forestal 
correspondiente; repitiéndose los 
exámenes y demás circunstancias 
en igual forma para la provisión de 
nuevas plazas, cuando ocurran va
cantes sin que á los propuestos y 
no nombrados, en cada caso, se les 
reconozca derecho alguno para ocu
par las que en lo sucesivo ocurran.

Art. 46. Se invita á las Corpo
raciones dueñas de montes, que sos
tengan á su costa Guardas, á que 
los sometan á las prescripciones de 
este Reglamento, en cuyo caso pa
sarán á formar parte del Cuerpo de 
Guardería forestal, para dedicarse 
exclusivamente á la vigilancia y 
cuidados selvícolas de los montes 
de la Corporación en que sirvan, y 
de la que percibirán sus haberes.

Art. 47. Los Guardas de las Cor
poraciones que pasen á formar 
parte del Cuerpo de Guardería, go
zarán de los mismos derechos que 
los del Estado, y podrán, por lo 
tanto, ascender á Sobreguardas y 
Guardas mayores. Al tener el pri
mer ascenso continuarán cobrando 
sus haberes de la Corporación en 
que sirvan ó lo percibirán del pre
supuesto del Estado, según que 
aquella se avenga ó no á seguirles 
pagando, y á que ejerzan las fun
ciones de Sobreguarda; y al ascen
der á Guardas mayores cobrarán 
necesariamente de las arcas del Te
soro.

Art. 48. Las Corporaciones que 
sostengan á su costa individuos del 
Cuerpo de Guardería gozarán del 
beneficio de que los individuos de 
su comisión de montes no serán en 
ningún caso responsables de los 
daños cometidos durante la ejecu
ción de los aprovechanientos veci
nales y no denunciados, cuyas res
ponsabilidades se exigirán integras 
al Cuerpo de Guardería, y de que, 
en igualdad de condiciones, serán 
preferidos sus montes para la eje
cución de toda clase de mejoras.

Art. 49. Los Ingenieros Jefes 
cuidarán de poner en conocimiento 
■de todas las Corporaciones que ten
gan montes y de sus guardas fores
tales las prescripciones de este Re

glamento, procurando por cuantos 
medios les sugiera su celo que con
tribuyan á aumentar el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Art. 50. En el caso de que las 
Corporaciones que se hayan com
prometido á pagar los haberes á 
individuos del Cuerpo de Guardería 
forestal se retrasaran en el pago, 
podrán los Ingenieros Jefes, si lo 
estiman oportuno, exigir, como re
quisito indispensable para la ex
pedición de las licencias de aprove
chamiento, que acrediten haber sa
tisfecho los atrasos que por este 
concepto tengan. 

el informe del Sr. Regidor Síndi
co, para que puedan ser examina
das por los que lo crean pertinente 
é interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villahoz 20 de Febrero de 1907. 
—El Alcalde, Emiliano de Quevedo

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mambrillas de Castrejón.

Alcaldía de Garganchón.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, formado por la 
Junta municipal para el corriente 
año, queda de manifiesto en la Se
cretaria de este municipio por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Garganchón 19 de Febrero de 
19O7.=E1 Alcalde, Laureano Her
nando.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torrecilla del Monte.
Bascuñana.
Fontioso.
Peral de Arlanza.
Hermosilla.

------- ——e— • —-------
Alcaldía de Torrecilla del Monte.
Terminado el reparto municipal 

para cubrir el déficit del presu
puesto de este distrito en el actual 
año de 1907, queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes y presenten las recla
maciones que juzguen oportunas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Torrecilla del Monte 19 de Febre
ro de 1907. = El Alcalde, Nicanor 
Lozano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Bascuñana.
Fontioso.
Peral de Arlanza.

Hospital militar de Burgos.
El Director del Hospital militar de 

esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública el su
ministro á este Hospital, durante 
un año con prórroga de dos meses, 
si así conviniera á los intereses del 
Estado, la leche de vaca necesaria 
para el consumo, por el presente 
se convoca á una primera subasta 
que tendrá lugar en esta Dirección 
á las once de la mañana del dia 3 
de Abril próximo venidero, bajo 
las condiciones del pliego que des
de este fecha se hallan de manifies
to en esta oficina y precios límites 
que se citan á continuación.

Cantidad gue se calcula ha de con 
sumirse.

Cinco mil seiscientos litros de le 
che de vaca, al precio límite de 
0'40 pesetas uno, debiendo deposi 
tarse la cantidad de 112 pesetas 
para tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se formularán 
en papel' de la clase 11.a sin en 
miendas ni raspaduras y con su 
jección al modelo que se inserta al 
pie de este anuncio.

Burgos 21 de Febrero de 1907.= 
Gregorio Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cé

dula personal número.... , enterado
del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y precios límites para 
el suministro al Hospital militar de 
esta Plaza de la leche de vaca, se 
compromete á facilitarla á los si 
guientes precios:

Por cada litro de leche de vaca
tantos céntimos de peseta (en letra) 

(Fecha y firma del proponente).

1

Anuncios particulam

BANCO DE BURGOS.

Por el presente se anuncia el ex 
travío ó pérdida de una carta de 
dote, expedida á favor de D.a Ro
mana Fernández Andino en 21 de 
Diciembre de 1887. por los señores 
Censores de esta fundación en aque
lla fecha, que eran D. Pedro Cal
derón, D. Raimundo Zatón y Don 
Andrés del Val, cuya carta concede 
á dicha señora el derecho á perci
bir de los fondos de esta Obra-pia 
la cantidad de 1.375 pesetas.

La persona en cuyo poder obre 
y se crea con derecho á la canti
dad expresada, la presentará á esta 
Junta de Censores de la Fundación 
Villota de esta ciudad en el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia; pues 
transcurrido este término sin pre
sentarla, se expedirá un duplicado 
á favor de la misma interesada.

Medina de Pomar 22 de Febrero 
de 1907.==Eladio Fernández.=Rai- 
mundo Zatón—Francisco Angulo.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana.......................... 31629

Reintegros......................... 17253®
Diferencia en más......... 14375'32

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de opee 
á una 3

El dia 22 del corriente se le ex
travió á Paulino Azofra, vecino d® 
Villafuertes, una vaca que compr0 
en el mercado de Burgos, de las se- 
ñas siguientes: pelo rojo, de 4¡*3 
años, de alzada regular y lleva a» 
do á los cuernos un atarrón con 
puntalera de cordel. ..

Alcaldía de Villalómez.
No habiendo concurrido á la rec

tificación del alistamiento, cierre 
definitivo, ni al acto del sorteo, á 
pesar de estar citados por medio de 
edicto inserto en el Boletín de esta 
provincia, núm. 15, los mozos com
prendidos en el de este distrito 
para el actual reemplazo, Francis
co Sanz Espinosa, hijo de Saturni
no y de Marta; Pedro Rojo Sanz, 
hijo de Martin y de Gregoria; Se 
gundo Saiz y Saiz, hijo de Gregorio 
y de Maria, y Jesús Castrillo Ur- 
quiza, hijo de Plácido y de Antoni- 
na, á quienes les ha correspondido 
en el sorteo los números 1, 2, 3 y 5, 
respectivamente, y siendo ignorado 
el domicilio de los mismos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 77 de la vigente ley de Re
clutamiento, por el presente se les 
vuelve á citar para que comparez
can en la sala Consistorial de este 
Ayuntamiento por sí ó personas 
que les representen, á las diez del 
domingo 3 del próximo mes de 
Marzo, que dará comienzo el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, á fin de que puedan ser 
tallados, reconocidos y exponer lo 
que á su derecho convenga, pues 
de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villalómez 19 de Febrero de 
1907. =E1 Alcalde, Victor Urquiza.

Igual citación hace el Alcalde de 
Garganchón respecto del mozo To
más Hernando Bartolomé, hijo de 
Juan y Toribia.

El de Santibañez del Val res
pecto de los mozos Pedro Antonio 
Hernández Duval y Romualdo Mar
tin Portugal, hijos de Jacinto é Inés 
y de Juan y María, respectivamente

El de Orbaneja del Castillo res
pecto de los mozos Silverio Diez 
Ruiz y Juan Diez y Diez, hijos res
pectivamente de Antonio y Grego
ria y de José y Maria.

El de Quintanaelez respecto del 
mozo Venancio Calvo y Carranza, 
hijo de Lorenzo y de Victorina. 
--------—i —ii --------------------

Alcaldía de Villahoz.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año de 
1905, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este municipio 
por término de quince dias, con

La persona que la haya recogí®’ 
dará aviso á dicho Paulino, qulC 
abonará los gastos causados.

Imprenta de la Diputación Provinci** 1 *


